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DBleiaciúii de lacie 
de l i p r o M de L e É 

Desconociéndose el actual parade
ro de D. Alvaro González Pintado, 
cuyo último domicilio conocido ha 
sido en E l Escorial, Madrid, por el 
presente se le hace saber: Que el ex
pediente que contra el mismo se si
gue, por el concepto de Producto 
Bruto de Minas, en esta Delegación 
de Hacienda, ha sido calificado de 
D E F R A U D A C I O N , practicando en 
consecuencia la siguiente liquida
ción provisional: Base impositiva, 
286.090; Rg.0 M. 16 por 100 s/3 por 
100, 1.373,23, Penalidad, 1.373,23; To
tal a ingresar, 2.746,46 pesetas. De 
prestar la conformidad a la misma 
dentro del plazo de quice días, ha
ciendo renuncia a la interposición 
de todo recurso, incluso el conten
cioso-administrativo, se le condona
rá el 30 por 100 de la multa impuesta. 

León, 5 de Diciembre de 1956. — E l 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz 
Fernández, 5366 

Servicio del Catasíre de la R i n e z a 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un jilazo de ocho días se 
hallará expuesto al público, en el 
Ayuntamiento de Matanza, el Padrón 
de contribuyentes que grava la riqueT 
za rústica del mencionado término 
municipal. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, asi como las 
equivocaciones aritméticas que en él 
encuentren al determinar la contri
bución. 

León, 12 de Diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francis

co Jordán de Urríes. - V.0 B.0: E l De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

5467 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días se 
hallará expuesto al público, en el 
Ayuntamiento de Villamanín, el Pa
drón de contribuyentes que grava la 
riqueza rústica del mencionado tér
mino municipál . 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones arííméíicas que en él 
encuentren al determinar J a contri
bución. 

León, 11 de Diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes . -V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sánz. 

5455 

E n uso de las falculíades que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rústicas de los términos 
municipales de Palacios del Sil, Ose-
ja de Sajambre, Prioro y Reyero, tal 
como estuvieron expuestos al pú
blico. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiededes y Contribu
ción Territorial, en un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la prô -
vincia, 

León, 11 de Diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

5455 

E n uso de las facultades que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valoras unitarios definitivos 
de las fincas rústicas del término 
municipal de Noceda? tal como es
tuvieron expuestos al público, con 

excepción del Pradó regadío 1.a, que 
pasa a 844 ptas. y Castañar única, 
que pasa a 750 pesetas. 

Contra esta resolución cabe el re¿ 
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, en un plazo de 
quince días, cóníados a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 11 de Diciembre de 1956. — E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes . -V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

1 5455 
' • /• 9 : • ¿ s * 

o o • 
E n uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de caracteríscas 
de calificación y clasificación de las 
fincas rústicas de los términos muni
cipales de Prado de la Guzpeña y 
Puebla de Lil lo . 

Contra este acuerdo pueden recu
rrir los interesados ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial en el plazo de quin
ce días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 11 de Diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

5455 

BsleianiáBÉJMisíríifle Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Jesús Asenso Páramo, domici
liado en Páramo del Sil, én solicitud 
de autorización para la construción 
de un centro de transformación de 
30 K V A . 3.0001220 voltios, y línea 
correspondiente, para el servicio 
eléctrico a una sierra instalada en 
Páramo del Sil, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 
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Autorizar a Jesús Asenso Pára 
mó, la construcción del centro de 
transformación y línea solicitados 

Esta autorización se Otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No 
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
SeptiémbVe del mismo año, y las 
especiales siguientes: / 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contado a partir 
de la fecha de notificación al intere 
sado. 

2. a L a instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las; ca 
racteristicas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Qupda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 3.000 
voltios, en atención a que la instala 
c ión proyectada fya de conectarse 
con «Minero Siderúrgica de Ponfe-
rrada, S. A.», en funcionamiento a 
esta tensión, 

4. " Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
l a c i ó n y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglaníentar ias 'de . los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con 
la segaridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. '• . 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
•tfefimtivo;y levantamiento''' del áctá 
de autor izaé ión de funcionamiento, 
en la que sé hará constar el cumpl i 
miento por parte 'de: aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 

Í- msterioridad obligado á solicitar de 
a Delegación Técn ica .de Restriccio

nes de la Zona, la prestación del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
eíecío la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condicióhes impuestas o por inexac
tas declaraciones ph los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2,a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 19 de Noviembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
NoguéS. 
5172 Núm. 1.431.-244,75 ptas. 

lefatura de Obras Públicas 
fle leún 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras de 

bacheo v riego con betún flúido en 
los Km. 32, 33 y 45 al 48 de Carretera 
de Cistierna a Palanquinos, ejecuta 
das por el contratista D. Manuel 
Malmierca San Antonio se hace pú 
blico, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, 
fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y per 
juicios, deudas de jornales o ma 
teriales, accidentes de trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas â nte los Juzgados Municipa
les de Cubillas de Rueda y Cistierna, 
durante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en él BOLETÍN OFIÍHAL de la provincia 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondieiite término deberá soli
citar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 30 «de Noviembre dé 1956 — 
E l Ingeniero Jefe, Pío Linares. 5325 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Aspiraníes a las plazas de Profesor 

Adjunto adscritos a las enseñanzas ds; 
«Parasitología y Enfermedades Pa-
raSitarías» y de «Farmacología, Te 
rapeútica, Tosicología y Veterinaria 
Legal», vacantes en 1̂  Facultad de 
Veterinaria de León , ele esta Univer
sidad, anunciadas para su provisión 
mediante concurso - oposición por 
Orden Ministerial de 14 de Septiem
bre de 1956 (Boletín Oficial del Estado 
núm. 270), que han sido provisional
mente excluidos por los motivos que 
se expresan a continuación: 
1. Parasitología y Enfermedades P a ' 

rasitarias: 
Don Miguel Cordero del Campillo.— 

Certificación de adhesión a los 
principios fundaméntales del Es 
tado, expedida por la Secretaría 
General del Movimiento, conforme 
al apartado a) del art. 62 de la Ley 
de 29 de Julio de 1943, 

2. Farmacología, Terapéutica, To-
xicología y Veterinaria Legal: 

Don Antonio Prieto Yanes.—Por el 
mismo motivo que el anterior y 
timbre de 0,50 pesetas para reinte
grar la hoja de servicios. 
Se concede un plazo de diez días 

naturales, contados a partir del si
guiente al de )ía inserción de esta re
lación en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de Oviedo y León, para 
que por los interesados se puedan 

aportarlos documentos y justificar 
los extremos que motivan su exclu
sión provisional. Si durante el expre
sado período de tiempo no lo efec
tuaran así, se entenderá que renun
cian a sus derechos. 

Lo que de orden del Excmo. Señor 
Rector Magnífico de esta Universidad 
y en cuiripíimiento del número ter
cero de la Orden de lá Dirección 
General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de Febrero de 1947 (Boletín Ofi. 
cial del Estado del 11), se hace públi-
co a los efectos oportunos. 

Oviedo, 12 de Diciembre de 1956. 
E l Secretario Gral. Acc. (ilegible),—! 
V.0 B.0: E l Rector (ilegible). 5536 

Canlederación Hídroírálica É l Duero 
Obra: Desviación de los trozos l.0y 

2,° de la carretera de L a Magdalena 
y Belmente. 

Término municipal: Los Barrios 
de Luna. 

ANUNCIO 
Con fecha 14 de Nóviembre del 

año en curso se ha dictado por esta 
Dirección la resolución siguiente: 

«Ea el expediente de expropiación 
de las fincas ocupadas en el término 
municipal de Los Barrios de Luna, 
con motivo de la desviación' de los 
trozos l.p y 2.° de la carretera de La 
Magdalena a Belmoníe, inicióse hace 
algún tiempo con arreglo a los pre
ceptos de la Ley de Expropiación 
Forzosa y del Reglamento pára su 
aplicación, hasta llegar en el tercer 

iodo al envío de las hojas de 
aprecio a los expropiados, que sus
pendieron la aceptación del precio 
que se les ofrecía, por entender que 
en la superficie de ocupación de los 
predios se había incurrido en noto
rio error de cálculo por los Peritos 
de expropiante y expropiados, error 
comprobado minuciosaménte por la 
Confederación, debido simplemente 
a que después de tomar los Peritos 
los datos inherentes al levantamien
to del plano parcelario, durante el 
segundo período, con arreglo al pric 
mer replanteo dé las obras, hubo de 
modificarse la traza proyectada por 
corrimientos de tierras que se pro
dujeron y que afectaban a la super
ficie de los predios interesados, jus
tificando plenamente las observacio
nes de los propietarios de aquéllos, 
por tener una lógica repercusión en 
las valoraciones efectuadas en el ter
cer período de la L e y -

Comprobados los notorios errores 
de apreciación, por la causa expues
ta, a tenor de lo dispuesto en la Real 
Orden de 20 de Mayo de 1885 que 
prohibe a. los Ingenieros modificar 
las tasaciones dé los Peritos, atribu
yendo, en cambio, a la Administra
ción el derecho de dar instrucciones 
a loú Peritos que nombre para la me
dición, siempre que no se hayan rea
lizado actos que impliquen la acep-



taeión del precio fijado por los Peri
tos, cual sucede en este expediente, 
se ordenó la recogida de las Hojas 
tie aprecio qite'en principio se redac
taron. 

Considerando que la Real Orden 
de 12 de Mayo de 1903 prevé en su 
artículo 3.° la contingenciá de que 
las resoluciones dictadas en un expe
diente, siempre que no impliquen la 
aceptación del precio, pueden ser 
revisables; siendo, por otra parte, 
jurisprudencia constante que la ex
propiación de parte de un inmueble 
no da derecho al expropiante para 
ampliarla a mayor extensión sin 
nuevo expediente en el que se sigan 
los trámites fijados en la Ley. 

Considerando que 'a tenor del Reál 
Decreto de 24 de Abril de 1902¿ de 
los vicios o defectos de que puede 
adolecer un expediente de expropia-

/ción corresponde conocer a la Ad-
ministración activa exclusivamente. 

Considerando que las cuestiones 
a que dan lugar las expropiaciones 
revisten carácter de gobierno, sien
do, en su consecuencia, de nuevo 
trámite y no definitivas, las provi
dencias declaran nulo lo actuado, 
por no haberse ajustado a la Ley en 
todos stis trámites. * 

' Considerando que no pueden plan
tearse en vía contenciosa, dorante 
la tramitación del expediente, cuan
tas cuestiones se refiereh a las con-, 
diciones de las fincas y su extensión 
superficial, como tampoco las pro
videncias que^ declaran' todo lo' ac
tuado en el expediente, durante el 
período de justiprecio. 

Considerando que, aunque no hay 
señalado plazo para la prescripción 
del derecho de la Administración 
pará incautarse de un inmueble, no 
puede ser tal derecho tan absoluto 
rque quepa ej ércitárlo indefinida men
te, porque el valor de los inmuebles, 
cual sucede en este caso, por el tiera> 
po transcurrido,.ha podido cambiar 
y modificarse por causas ajenas a su 
dueño, siendo, en su consecuencia, 
.procedente una nueva tasación. 

Considerando que el Perito que 
representó a los expropiados ha fa 
Hecido y se impone una nueva de
signación. 

Vista la propuesta del Sr. Ingenie
ro Jefe de la ,2.a Sección Técnica de 
esta Confederáción, de i fecha 13 del 
tties en curso. 

Esta Dirección resuelve: 
1. ° Declarar la nulidad de todo 

lo actuado en el tercer período de 
esté expediente. Y 

2. ° Reponed todas sus diligencias 
«1 segundo período de la Ley de E x 
Propiación Forzosa, para que los 
propietarios designen nuevo Perito.» 

, Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid. 6 de Diciembre de 
1956.—El Ingeniero Director Acci
dental, Nicolás Albertos. 5443 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se abre injormación 
pública sobre el proyecto de abasteci
miento de agua de Prioro (León), 
durante un plazo de quince (15) días, 
a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para qiie en el cita
do plazo puedan presentarse las re
clamaciones que contra dicho pro
yecto estimen convenientes las Cor
poraciones o particulares que se 
crean perjudicados por las obras en 
él comprendidas, en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, en Valladolid, calle de Muro, 
núm, 5, y ante la Alcaldía de Prioro 
(León), a cuyo fin permanecerá, ci
tado proyecto, expuesto al público 
durante las horas hábiles, en referi
da oficina de la Confederación. 

Nota extracto para la información 
E l proyecto de abastecimiento de 

agua de Prioro (Deón), suscrito por 
el Ingeniero D, José L . Guiíart de 
Gregorio en 15 de Diciembre de 1955, 
y aprobado técnicamente en. 12 de 
Noviembre de t956i comprende las 
obras siguientes: 

Primero. Captación.—Las aguas 
que se propone utilizar son las de 
las fuentes «Los Manaderos», reco
giéndolas en dos arquetas del mode
lo oficial de la Instrucción. 

Según do. Depósito.^-Se proyecta 
del modelo del tipo 19 B de la Ins
trucción, Con capacidad para dos
cientos noventa (290) metros cúbicos . 

Tercero. Trazado de lá conduc
ción.—Desde las arquetas de conduc
ción parten tuberías de sesenta (60) 
milímetros de diámetro hasta una 
arqueta de reunión. Desde ésta con
tinúa la tubería de sesenta (60) milí
metros en una longitud de cuatro
cientos cincuenta y ocho (458) me
tros. Sigue un diámetro de setenta 
(70) milímetros en doscientos cua
renta y cuatro (244) metros, y el res
to de mil ochocientos sesenta y dos 
(1.862) metros, se provecta de seten
ta (70) milímetros reforzada y capaz 
de resistir una presión de prueba de 
veinte (20) atmósferas. 

Entre el deposito y las fuentes la 
longitud total de las tuberías es de 
dos mil ciento sesenta y uú (2.161) 
metros, de los que doscientos cator
ce (214) son de diáméti^o de sesenta 
(60) milímetros; cuatrocientos seten
ta y cinco (475) de diámetro setenta 
(70) milímetros; mil trescientos se
tenta (1.370) de diámetro ochenta 
milímetros (80), y los ciento dos (102) 
metros restantes de diámetro cien 
(100) milímetros. 

Cuarto. Obras complementarias.-
Se proyectan tuberías de hormigón 
para desagües, con una longitud total 
de quinientos treinta (530) m. i., y un 
diámetro de ciento cincuenta (150) 
milímetros. | 

También se proyectan seis (6) ar

quetas de derivación, seis (6) de fuen
tes, tres (3) de rotura de carga, quin
ce (15) de registro, tres (3) de desa
güe, una (1) de reunión con módulo , 
y una (1) para ventosa. 

E l presupuesto de ejecución de 
las obras por el sistema de Admi
nistración es de un mil lón cuarenta 
y seis mil doscientas treinta y tres 

I (1.046.233) pesetas con noventa (90) 
céntimos, y el de ejecución por con

trata asciende a un millón doscien
tas un mil cuatrocientas treinta y 

i cuatro (1.201.434) pesetas con sesen
ta y tres (63) céntimos, 

| Los demás detalles del proyecto 
j podrán ser examinados en él ejepi-
! piar expuesto durante las horas há
biles en las oficinas de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, en 
Valladolid. Muro, m^m. 5. 

Valladolid,4 de Diciembre de 1956.-
E l Ingeniero Director accidental, Ni
colás Albertos. 5359 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres. —Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
D. Domingo Fernández López, ve-

cino de Vega de Espinareda, provin
cia de León, solicita recoger y apro-

i vechar ios residuos carbonosos que 
| arrastran las aguas del arroyo «Ga-
dalba», en el tramo de unos 125 rne-

I tros situado inmediatamente aguas 
| arriba de la carretera de Vega de E s -
i pinareda a Lil lo, en términos del 
; Ayüntamiento de Fabero. 
| ; Las balsas de decantación se 'pro-
l yectan situar en ¡a margen izquierda 
I de la citada carretera, en el punto en 
(que el arroyo «Cadalba» llega a la 
| carretera para continuar junto a éste 
jen dirección a Vega de Espinareda. 

Se solicita la ocupación de los te-
| rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 
. Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicádp plazo, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de León, don
de se hallará de manifiesto un ejem
plar del proyecto que puede ser exa
minado por quien lo desee, en la Al 
caldía de Fabero o en las Ofici
nas de estos Sérvicios Hidráulicos, 
sitas en la calle Dr. Casal, 2, 3.°, 
de esta Ciudad, donde se hallará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 7 de Noviembre de 1956.— 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
4900 Núm. 1428. -123,75 pt as 



Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Confeccionadas las cuentas corres
pondientes al presupuesto munici
pal extraordinario de 1955 56, sobre 
construcción de un pozo artesiano, 
quedan expuestas a l público, en 
unión de sus justificantes, en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones que pudieran formularse 
contra las mismas. 

Fresno de la Vega, a 12 de Diciem
bre de 1956. — E l Alcalde, Matías 
Carpintero. 5476 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se. relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. ' 

San Esteban de Nogales 5489 

Se.hallan de manifiesto al público 
en J a Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici-, 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicios 1954 y 1955: 

Benavides 5477 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, las 
listas de Familias Pobres con- dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1957, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. ' 

Cubillas de Rueda 5517 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1957, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Joarilla de ¡as Matas 5458 
Onzonilla 5491 
Gusendos de los Oteros 5520 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1957, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

L a Vega de Almanza 5459 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1957, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Joarilla de l̂ as Matas 5458 
L a Vega de Almanza 5459 
Onzonilla 5491 
Gusendos de los Oteros 5520 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye,' estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Villarejo de Orbiga 055S9 
Villaornate 554CÍ 
Cubillas de Rueda 5547 

ntidades menores 
Junta Vecinal de Valporquero 

de Rueda 
Esta Junta Vecinal, aprobado que 

ha sido el expediente jncoado para 
enajenación de una parcela de terre
nos vecinales, sobrantes de vía pú
blica, al sitio de Las Cárcabas, saca 
a concurso su venta en el precio 
de 2.000 pesetas, equivalente a pese
tas 4,74eLinetro cuadrado, teniendo 
preferencia para concursar al mismo 
los dueños de terrenos colindantes. 

E l expediente se halla a disposi
ción de los licitadores, en el domici
lio del Presidenté de esta Junta. 

Valporquero, a 22 de Noviembre 
de 1956.—El Presidente, G. García. 
5184 Núm. 1426.-46,75 ptas. 

Junta Vecinal de Palazuelo de Orbigo 
Disponiendo esta Junta Vecinal 

de la debida autorización legal del 
limo. Sr. Director General de Admi
nistración Local, para poder enaje^ 
nar un trozo de terreno con plantas 
de chopo en producción, en término 
de este pueblo, al sitio del Plantido, 
de unos dos cuartales aproximada
mente, el que se anuncia a pública 
subasta, que se celebrará el día 23 de 
los corrientes, en Concejo público, 
bajo la presidencia del que suscribe 

y con asistencia de "los señores Vo» 
cales que componen la referida JUQ* 
ta Vecinal, adjudicándose la venta 
al mejor postor, la que se llevará ^ 
efecto cpn las formalidades legales ' 
y verificándose a la hora de las cual 
tro de la tarde, en el local que se. 
designe al efecto. 

Turcia, 1.° de Diciembre de 1956.-, 
E l Presidente, Arsenio Martínez. 
5311 Núm. 1.427-63,25 ptas 

Administración de jnsticia 
Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez. Comarcal de esta villa y su 
Distrito, en autos de juicio de faltas 
núm. 69-56, por lesiones, seguidos en 
virtud de denuncia de Evencia Ca
sado San Martín, contra Laudelina 
Santamarta Diez, mayor de edad, ca
sada, sus labores y vecina de Mata-
llana de Valmadrigal, hoy en ignó-
rado paradero, se cita por la presen
te a referida denunciada Laudelina 
Santamarta Diez, a fin de que con 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Comarcal, sito en la 
Avda. de José Antonio, núm. 11, el 
día veintinueve del actual, y hora 
de las once de su mañana, para asis
tir a la celebración del juicio de fal
tas aludido, apercibiéndola, que en 
caso de no comparecer, la parará el 
perjuicio a que háya lugar. 

Y para que tenga lugar la citación 
de dicha denunciada, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y ñrmo el presente, 
en Sahagún, a quince de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis^-
E l Secretario, P, H., Anastasio Bor-
ge —V.0 B.0: E l Juez Comarcal, (ile
gible). \ 5550< 

ANUNCIO PARTICULAR 

Don Luis Merayo Martínez, Presi' 
dente de la Junta Administrativa de 
L a Ribera de Folgoso, y D. Emiliano 
Perrero, Presidente de la Junta Ad
ministrativa de Folgóso de la Ribera' 

Convocan a Junta General para el 
día 27 de Enero de 1957, a las doce 
horas, en el sitio de Costumbre, a to
dos los interesados en el aprovecha
miento de las presas de Alvarinos y 
las Veigas, incluso a lois industriales 
que de algún modo 1© utilicen, a lia 
de constituir la Comunidad de Re
gantes y acordar las bases a que s® 
han de ajustar las Ordenanzas, y 
nombrar una Comisión de su seno 
para que formule los proyectos 
las mismas. ' Ait 

L a Ribera, 16 de Diciembre o* 
1956.-Emiliano Perrero.— Luis Me 
ra^o. 
5531 Núm. 1429.-57,75 pta^ 

Imprentada laDiputación Prov ine^ 


